
 

  
 
 

 

 

   
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 

Puerto Pirámides, 21 de diciembre de 2004  
 
ORDENANZA Nº 96/04 C.D.P.P 
 
VISTO: 
 
             Que se encuentra en vigencia la Código  Nacional  de Alimentación  Ley Nº 18.284, y 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que no existe hasta el momento una legislación Municipal acorde a las necesidades 
planteadas. 
                    
 
POR ELLO: 
 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

                                                       ORDENANZA 
 
 

 
ARTICULO 1: Adherir al Código  Nacional de Alimentación Ley  Nº 18.284 mencionada en el 
visto. 
 
ARTICULO 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese . Cumplido. Archívese 
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